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3100.02 ACTAS

3100.02.22 ACTAS DE REUNIÓN 15 AÑOS X -  X - 

3100.15 CONCEPTOS

3100.15.42 CONCEPTOS JURÍDICOS 20 AÑOS X -  X -

3000 / SECRETARIA GENERAL

SUBSECCIÓN / UNIDAD PRODUCTORA:

CÓDIGO SERIES - SUBSERIES - ASUNTOS 

DISPOSICIÓN FINAL

La subserie Actas de reunión constituye aquellos documentos a través de los cuales se deja constancia por escrito, de todos los puntos

tratados y de todas las decisiones adoptadas durante una reunión, con la intención de registrar y certificar todo lo acontecido a lo largo

de la misma. Cumplido el tiempo de retención en el Archivo Central, acorde con la disposición, se establece con base en lo mencionado

anteriormente y el volumen documental la conservación total de los documentos en su soporte original. La presente agrupación

documental carece de valores secundarios, no obstante, el volumen documental es bajo según los registros del inventario documental, la

cantidad de asuntos diferentes evidenciados y las malas prácticas en la organización y clasificación de la información, se establece la

mencionada disposición final (Conservación total). La dependencia responsable de la gestión documental realizara el proceso de

digitalización conforme a los procedimientos establecidos por la entidad. Se realizará la transferencia documental al Archivo Histórico

siguiendo los protocolos establecidos por la entidad para tal fin.

Los Conceptos Jurídicos son documentos que reflejan las apreciaciones y conclusiones emitidas sobre un tema de carácter particular o

general al que se llega después de un análisis de los hechos una vez aplicada la normatividad, jurisprudencia y doctrina en la materia

para establecer la viabilidad legal del tema sometido a estudio. Esta subserie posee valores secundarios para la investigación ya

permiten evidenciar la aplicabilidad de las normas para la época acorde con la diversidad funcional del Ministerio, Cumplido el tiempo de

retención en el Archivo Central, acorde con la disposición, se establece con base en lo mencionado anteriormente y el volumen

documental la conservación total de los documentos en su soporte original. La presente agrupación documental carece de valores

secundarios, no obstante, el volumen documental es bajo según los registros del inventario documental, la cantidad de asuntos

diferentes evidenciados y las malas prácticas en la organización y clasificación de la información, se establece la mencionada disposición

final (Conservación total). La dependencia responsable de la gestión documental realizara el proceso de digitalización conforme a los

procedimientos establecidos por la entidad. Se realizará la transferencia documental al Archivo Histórico siguiendo los protocolos

establecidos por la entidad para tal fin.

PROCEDIMIENTO

PERIODO:  10° DECIMO  (ABRIL 10 de 1974 - ENERO 25 de 1976)

3100 / OFICINA JURÍDICA

GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO

TABLA DE VALORACIÓN DOCUMENTAL

FONDO: MINISTERIO DE GOBIERNO

SECCIÓN / UNIDAD ADMINISTRATIVA:



3100.17 CONTRATOS

3100.17.49 
CONTRATOS DE PRESTACION 

DE SERVICIOS 
20 AÑOS X -  X - 

3100.19 CORRESPONDENCIA

3100.19 CORRESPONDENCIA 20 AÑOS X -  X - 

La serie Correspondencia representa los diferentes tipos de comunicaciones oficiales, recibidas, enviadas e internas, la información

contenida corresponde a solicitudes de concepto juridico, traslados por competencia, telegramas, cablegramas, memorandos, informes

de comisiones, relacion ordenes de trabajo, fallos, sentencias, demandas, consultas de caracter juridico, solicitud de inhabilidades de

funcionarios, conceptos de reconocimiento politico y solicitudes de caracter contractual. Esta documentación obtuvo valores primarios

como el administrativo. Una vez revisados los registros se evidencia gran variedad de asuntos o temas propios del manejo y

administración del área, así como otros asuntos que no se corresponde en su totalidad con los tramites, funciones o activades

ejecutadas por la dependencia. El tiempo de retención en el archivo central será de 20 años. Cumplido el tiempo de retención en el

Archivo Central, acorde con la disposición, se establece con base en lo mencionado anteriormente y el volumen documental la

conservación total de los documentos en su soporte original. La presente agrupación documental carece de valores secundarios, no

obstante, el volumen documental es bajo según los registros del inventario documental, la cantidad de asuntos diferentes evidenciados y

las malas prácticas en la organización y clasificación de la información, se establece la mencionada disposición final (Conservación

total). La dependencia responsable de la gestión documental realizara el proceso de digitalización conforme a los procedimientos

establecidos por la entidad. Se realizará la transferencia documental al Archivo Histórico siguiendo los protocolos establecidos por la

entidad para tal fin.

Agrupación documental en la que se conservan de manera cronológica los documentos generados en el proceso de contratación

celebrado por las entidades estatales con personas naturales o jurídicas con el objeto de realizar actividades relacionadas con la

administración o funcionamiento de una entidad pública. Cumplido el tiempo de retención en el Archivo Central, acorde con la

disposición, se establece con base en lo mencionado anteriormente y el volumen documental la conservación total de los documentos en

su soporte original. La presente agrupación documental carece de valores secundarios, no obstante, el volumen documental es bajo

según los registros del inventario documental, la cantidad de asuntos diferentes evidenciados y las malas prácticas en la organización y

clasificación de la información, se establece la mencionada disposición final (Conservación total). La dependencia responsable de la

gestión documental realizara el proceso de digitalización conforme a los procedimientos establecidos por la entidad. Se realizará la

transferencia documental al Archivo Histórico siguiendo los protocolos establecidos por la entidad para tal fin.



3100.27 INFORMES

3100.27.78 INFORMES DE COMISIÓN 15 AÑOS X -  X - 

3100.33
INVESTIGACIONES 

ADMINISTRATIVAS

3100.33
INVESTIGACIONES 

ADMINISTRATIVAS
20 AÑOS X - X -

La investigación administrativa es un proceso mediante el cual se determina la existencia de hechos y condiciones legales,

administrativas o financieras que se originan a raíz de una solicitud, denuncia o inspección con el fin de resolver las controversias que se

presenten. Esta agrupación evidencia el ejercicio de inspección,control y seguimiento que realiza el Ministerio a la entidades que

ejecutan recursos y funciones del sector Gobierno. La serie documental contiene valores secundarios que aportan datos para entender

prácticas administrativas de la época, como fundamento para la investigación. Cumplido el tiempo de retención en el Archivo Central,

acorde con la disposición, se establece con base en lo mencionado anteriormente y el volumen documental la conservación total de los

documentos en su soporte original. La presente agrupación documental carece de valores secundarios, no obstante, el volumen

documental es bajo según los registros del inventario documental, la cantidad de asuntos diferentes evidenciados y las malas prácticas

en la organización y clasificación de la información, se establece la mencionada disposición final (Conservación total). La dependencia

responsable de la gestión documental realizara el proceso de digitalización conforme a los procedimientos establecidos por la entidad.

Se realizará la transferencia documental al Archivo Histórico siguiendo los protocolos establecidos por la entidad para tal fin.

La subserie compila los documentos en los cuales se rinde informe sobre las actividades y/o gestiones realizadas con el fin de establecer

el estado de una situación o proceso en particular, como resultado de un desplazamiento o visita. Esta agrupación desarrolla valores de

carácter histórico y cultural dado que aporta elementos para la investigación en relación al estado, ejecución de políticas, planes

programas y proyectos de diferentes enfoques culturales, así como el seguimiento a la ejecución de recursos por parte de distintas

entidades para dar cumplimiento de la misión Institucional, debido a que su producción total en este periodo es escasa, se considera la

subserie de Conservación Total. Cumplido el tiempo de retención en el Archivo Central se realiza la transferencia documental al Archivo

Histórico siguiendo los protocolos establecidos por la entidad. Se procederá a la digitalización de la documentación, proceso que será

liderado por el Grupo de Conservación Documental siguiendo los lineamientos establecidos en el PGD de la entidad. 



3100.48 PROCESOS JURÍDICOS

3100.48.126 PROCESOS DISCIPLINARIOS 20 AÑOS X -  X -

FIRMA RESPONSABLE  GRUPO DE CONSERVACIÓN 

DOCUMENTAL 

FIRMA  SECRETARIO GENERAL 

FECHA DE  APROBACIÓN: 20/12/2024

METODOLOGIA DE DILIGENCIAMIENTO - (CONVENCIONES) Para diligenciar la columna de disposición final indique con una "X"  según corresponda:  CT=  Conservación Total  / E= Eliminación /  MT= Medio Técnico / S= Selección.

Subserie que contiene los documentos generados por los actos procesales adelantados para investigar y/o a sancionar determinados

comportamientos o conductas de los servidores adscritos al Ministerio o aquellos particulares que ejerzan funciones públicas, que

conlleven incumplimiento de deberes, extralimitación en el ejercicio de derechos y funciones, incurrir en prohibiciones y violación del

régimen de inhabilidades, incompatibilidades, impedimentos y conflicto de intereses. Esta documentación contiene algunos valores

secundarios de carácter histórico que son fuente para la investigación de las acciones realizadas por la entidad para la regulación y

sometimiento de los funcionarios a unos comportamientos éticos que busquen garantizar la buena marcha de la administración y la

protección de los intereses del Estado. Cumplido el tiempo de retención en el Archivo Central, acorde con la disposición, se establece

con base en lo mencionado anteriormente y el volumen documental la conservación total de los documentos en su soporte original. La

presente agrupación documental carece de valores secundarios, no obstante, el volumen documental es bajo según los registros del

inventario documental, la cantidad de asuntos diferentes evidenciados y las malas prácticas en la organización y clasificación de la

información, se establece la mencionada disposición final (Conservación total). La dependencia responsable de la gestión documental

realizara el proceso de digitalización conforme a los procedimientos establecidos por la entidad. Se realizará la transferencia documental

al Archivo Histórico siguiendo los protocolos establecidos por la entidad para tal fin.


